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III. Otras disposiciones

.. Tipü de intá,:,,, nominal pagadero por atlu3lkhdes \'(~nciJas. Ellipo nominal rl~ in.terco<;
anual paga,;kw por set'n<:sln:s wnudos eQuivaknte '><: l:a .;alr,Jado ul1hzando fa Slgl.Jlcnh'
!i."rmui:r

ni i'!i>il00¡L .. ¡ + i.,/lOO

do~dc i;j es d l.ipo (1.: In.l<:r6 nominal anual ~Ip.dc-w por ;HlualiÜ;~dt:s "enfló;'¡s '': is e:'. el tipo
de lnlcn.:s n(lflllfj;ll anu:u pagadero por $(:I1K~Il\'s V(!1"UUS ,qUl\"'le~te a la u.pr<:r.adns ambos
t'l! timlo fl['l 1110

Se*xc]uyc el primer y segundo tramo, al
tener d vencimIento a más de cinco año"
desde su emisión, I

15-11-1991, de Bonos del Estado al 11,80 por ~.
lOO" I 26.002,15 11,471

• .__J _ __o

l!llcré~

nominal anual
pagadero

por scnlc51res
vencidos f%)

NOITlinal
(MíllollC~

de pcllClar.)

CORTES GENERALES
I

527 CORRECCJON de errores del ·lcyerdo de la Mesa dd
Senado de 16 de diciembre dI! 199J, referente a la convoca·
toria de. cuatro; becas-colaboración (..>nJre pastgraduados
paradesarroJlartareas de colahorqción archh'[stica, docu
mental)' bibliotecaria, relacionadas con la actividad parla
mentaria del Senado.

Advertido error en el texto del citado Acuerdo publicado en el
número 313 del «Boletín OfICial del Estado», de fecha 31 de diciembre
de 1991, a continuación se procede a,su rectificación:

EnJa página. 42047, dOooe díce: «antes del 15 de enero de 1991»,
debe decic«antcs del J5de enero de J992».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

~.. En consecuL'ncia, ~¡ c~pón bruto quedt:veng.:lran cJ próximo 30
de )~1.1O de 19921?s .ObllgaClones del Estado con intereses ajustables,
cmlSlO" de 30 de juhn de 1986, será del 6.30 por 100.

Madrid, 3 de enero de J992.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérft~l.
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529

RESOLUCION dc 3 de en('ro de 1992. de la Dirección
Geileral del Tesoro y Poli¡iúl Hinanciera, por la que se'jija
el imp'!rle brUJO del cupón ~~?m~~s!ra/ q!lC' del'en~arán. el 39
de julio de 1992 las Obhgt1clOnes ael Estaao a mleres
ajustable, ernisión de 30 de julio de 1986,

En virtud de lo previsto en el apartádo 3.2.2 de la Orden de 11 de
junio de 1986, que regulaba el proce~imjento para el cálculo del importe
de cada cupón a devengar por la emisíón de 30 de julío de 1986, de
Obligaciones del Estado con intereses ajustables,

Esta Dirección General hace público:

l. La medi:'d ponde.rafÍ3i del interósnominal ,anual pagadero por
semestres vencidos de las emisiones nejtXiab1es de Deuda del Estado.
interíor v amortizable, realizadas durante r991 con vencimiento a más
de dieciócho meses y hasta,'dnco años, y Que se detallan a continuadón,
ha sidoel 12,602 por 100.

RES'OLUCJO,V de 3 de enew de 1992, 1.1(' la Ditcccúin
Genera! del T(-~wro y PoMicJ Financiera. por la que se !¡J,ce
públic,) el n'ndimienw medio hnllo pmu¡i?r~idijdd ilUTc:1do
~c('¡uldario de Deuda del Ewado a medio li largo plazo
durante el Sf:'gundo semeslre de 1991.

De acuerdo con lo prevenido en el articulo 4.n, 1, del Rt~.al Decreto
321/1987, de 27 de lebrero,

Esta Direc<.'Íón General hace publico que durante el segundo semes
tre de J991 el rendimiento' medio bruto ponderado, en la Bolsa de
Valores de Madrid, de la Deuda del ESlado a medio y largo plazo,
calculado como se indlca en el numero tercero de la Orden de 29 de abril
de 1987, ha sido del 12,21 por 100.

En consecuencia, la rentab~idad efectiva de las operaciones crediti
cias de los tipos b) y c), señalados en el número 1 del artículo 2.° del
dtado Real Decreto, que se concierten en el primer semestre de J992
deberá estar comprendida ente el 12,21 y 14,21 por 100.

Madrid, 3,de enero de J992.-EI Director general, ManucJ Conthc
Gtltiérn.'z.

12,00 por
. 1 425.912,58

11.90 p"r 1138.028,02

Ini~és
Numinal nornin anual
(Millones p.lgadero

de ptSl"las) por semestre<;
530vc"'idO$ ('lb)

807.042,32 13,214'

189.188,61 13.026'

Emisíón

15-I·i991, de Bonos del Estado al 13,65 por
IDO·

l5~::-l991. de Bonos del Estado al 13,45 por
IOO~

Se excluye el primer y segundo tramo, al
t('!ld el vcncimiento a más.' de cinco años
d::sde su emisión,

16-5-1991, de Bonos del Estado al
100"

16-5-1991, de Bonos del Estado al
100·

11,660"
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RESOLUCION de 3 de enero de 1992. de la Dirección
Genera/del Tesoro v Po/üÍea Financiera, por la quc se
Ílacen pUblicas los resultados de la primera subasta del mio
1992 de 1..elras del Te.wro. correspondiente a la emisión de
(echa 3 de enero de 1992, J-' el importe nomina! de los
'Pagarés del Tesoro emitidos el d{a ]0 de diciembre de
1991

El aparlado 5.8.3, b), de la Orden de 23 de enero de 1991, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante. 1991 y enero
de 1992, establecc la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de, las. subastas, mediante Resolución de esta
Dirección GeneraL ~

Convocadas las subastas de letras del Tesoro a un afIO, por
Rcsolm:iones de la Dirección Gen¡¡:ral dd T('soro y Política Finan<:iera


